
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
DIRECCIÓN DE  INGENIERÍA Y PLANEAMIENTO URBANO LOCAL 
 

CASETA DE VIGILANCIA PRIVADA UBICADA EN VIAS PUBLICAS MUNICIPALES 
 
RECAUDOS PARA:  
 

 Solicitud por escrito dirigida a la Dirección de Ingeniería Municipal del Municipio Baruta, suscrita por 
la Asociación de Vecinos del Sector, debidamente legalizada o en su defecto se requerirá la 
aprobación escrita como mínimo del (75%) setenta y cinco por ciento de los residentes del sector que 
se pretenda afectar, a razón de UN (1) VOTO POR UNIDAD DE VIVIENDA, constando: fotocopia de 
la Cédula de Identidad del representante de cada vivienda, dirección teléfono y respectiva firma. Se 
deberá indicar: Nombre del Solicitante, Cédula de Identidad, Dirección donde se hacen las 
Notificaciones, Nº de Teléfono o E-mail. 

 
 Solvencia del Colegio de Ingenieros de Venezuela del Profesional Responsable de la obra. (Original 
y Copia) 

 
 Cinco (5) copias del proyecto de arquitectura, incluyendo: Memoria Descriptiva. 

 
 Planos de planta de ubicación y situación indicando calles y sectores adyacentes al punto donde se 

proyecta localizar la instalación, ancho de vía, disposición de caseta y barrera. 
 

 Plano de planta acotada, a escala 1:20. 
 

 Plano de corte y fachada, acortadas a escala 1:20. 
 

 Dos (2) copias del plano de Estructura y sus respectivos cálculos. 
 

 Dos (2) copias del proyecto de Instalaciones Sanitarias y sus respectivos cálculos. 
 

 Dos (2) copias del proyecto de Instalaciones Eléctricas y sus respectivos cálculos. 
 

 Todos los planos deberán estar firmados por el representante legal de los vecinos y el Profesional 
Responsable del proyecto.  

 
 Permiso del Organismo respectivo cuando el terreno donde se pretenda realizar la edificación sea de 

propiedad Pública, Nacional, Estadal o Municipal. (Original y Copia) 
 

 Estudio de seguridad avalado por un especialista o por una empresa del ramo; en ambos casos 
debidamente reconocidos a nivel nacional. (Original y Copia) 

 
 Se deberá consignar ante la Tesorería Municipal, antes de retirar el respectivo oficio, la cantidad de 

Dos (2) Unidades Tributarias. (Original + 3 copias). 
IMPORTANTE: TODOS LOS RECAUDOS DEBEN CONSIGNARSE EN CARPETA CON GANCHO Y EN 
EL ESTRICTO ORDEN ESTABLECIDO. Números de  cuentas Petare: 095-011-0000-10. LEONCIO 
MARTINEZ: 094-011-0000-10. Marcar en los Bauchers de Pagos de Impuestos la Casilla 09 Dirección 
de Ingeniería.  
 
 
 


